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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

+
S S. M M . el R ey  y la R ein a  Regen*» 

te (Q. D . G .) y  su Áiigusta Real Fam ilia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Estado, dé acuerdo con el Consejo de Ministres, y ás 
conformidad con lo informado por el Consejo de Esta
do; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rm  Don Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
^ Artículo 1.° Queda aprobado el reglamento para la 
admisión de Cónsules, Vicecónsules y Agentes consu
lares extranjeros en España y en sus provincias y pose- 
sionesde Ultramar, que acompaña m presiente decreto.

Art. 2.° El mencionado reglamento empezará á re
gir desde el día de su publicación en la G a c e t a  d .b 
M a d r id .

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA.’
El Ministro de Estado, 

fSeg 'K SK Sftunclo

REGLAMENTO
para la admisión de los Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares 

extranjeros en España y en sus provincias y posesiones 
de Ultramar.

* ' ^  ARTÍCULO 1 .°

Se admitirán Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules 
y Agentes consulares de las naciones extranjeras en los pun
tos de la Península, islas adyacentes y Canarias, en donde á 
juicio del Gobierno de S. M. no ofrezca inconveniente su ad
misión.

Para la admisión de Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares en las provincias y posesiones 
de Ultramar, se consultará y pedirá la aprobación del Minis
terio del ramo.

a r t í c u l o  2.°
Los interesado^ solicitarán la aprobación de S. M. acom

pañando la patente ó título que acredite su nombramiento:
I. Por conducto de su respectiva Legación ó Consulado.
II. Por la mediación de algún representante de B. M. en 

el extranjero.
ARTÍCULO 3 .°

Toda, patente consular será examinada con escrupulosa 
atención; y si resultare en ella algún vicio esencial que la in
valide, se devolverá á la Legación ó Consulado que la hubiese 
presentado. Serán devueltas dél mismo modo las patentes 
para Consulados, Viceconsulados ó Agencias consulares de 
nueva creación, cuando el Gobierno de S. M. no tenga á bien 
conceder el exequátur ó la autorización.

ARTÍCULO 4 .°

No presentando inconveniente la patente, se indagará si 
la persona nombrada reúne la aptitud legal necesaria para 
ejercer el cargo consular eñ'España; y, al efecto, se pedirán 
los debidos informes al Gobernador civil de la provincia para 
los de la Península, islas adyacentes y Canarias, y para ios de 
Ultramar al Gobernador general respectivo. (Apéndices nú
meros 1 y 2.)

ARTÍCULO 5 .°
Estos informes se reclamarán igualmente á la Legación de 

S. M. cerca del Gobierno que haya nombrado al Cónsul si es

extranjero 6 desconocido en España, y siempre que su destino j 
sea para algún puerto habilitado en Ultramar. (Apéndice nú
mero 3.)

ARTÍCULO 6 .°

Se dispensará la información previa si no existe sospecha 
ó fundado motivo que mueva á hacer lo contrarío en los ca
sos siguientes:

I. Cuando el nombramiento del Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular es sóio traslación de un punto á otro de la 
Península, islas adyacentes y Canarias, ó ascenso en la misma 
ó distinta residencia.

II. Cuando la persona nombrada para el Consulado, Vice
consulado ó Agencia consular de una potencia se halle des
empeñando igual cargo ele otra.

' ARTÍCULO 7.°
Reuniendo la persona nombrada las cualidades necesarias 

para el cargo consular, le concederá S. M. su aprobación con 
exequátur, si hubiese sido nombrada con patente firmada por 
el defe del Estado, y con autorización del Gobierno dada á 
nombre de S. M. á la que fuese de nombramiento consular.

■ . .  . ■ -  ‘
En el exequátur para los Cónsules y Vicecónsules aislados 

que sean súbditos extranjeros, se prevendrá que en el caso de 
ejercer el interesado alguna operación de comercio, será tra
tado, por lo que á ella respecta, como cualquier otro comer
ciante extranjero sin distinción alguna. (Apéndice núm, 4.)

ARTÍCULO 9 .°

Igual prevención se hará en el exequátur para todo Vicecón
sul, súbdito extranjero destinado en la misma residencia del 
Cónsul, con la limitación de que sólo podrá ejercer este cargo 
cuando esté ausente, enfermo ó impedido el Cónsul propieta
rio, en cuyo caso gozará de las exenciones, prerrogativas y li
bertades correspondientes al empleo que desempeñe. (Apén
dice núm. 5.)

ARTÍCULO 10

En el exequátur para los Cónsules y Vicecónsules aisla
dos que sean súbditos españoles, se prevendrá que por esta 
circunstancia no deben gozar el fuero, prerrogativas y liberta
des de que están en posesión los Cónsules y Vicecónsules, 
cuando son súbditos extranjeros transeúntes, sino en los ca
sos y cosas pertenecientes á su empleo y á los asuntos en que 
interviniesen por razón del mismo, en los cuales de ningún 
modo se podrán mezclar las justicias ordinarias. Estarán, no 
obstante, sujetos á éstas en todas las cosas y negocios, así ci
viles como criminales, que les hagan referencia, sin que tam
poco se eximan de las cargas nacionales y municipales á que 
están obligados como súbditos españoles. (Apéndice núm. 6.)

ARTÍCULO 11
Igual prevención se hará en el exequátur para todo Vice

cónsul, súbdito español, destinado al mismo punto donde re
sida Cónsul de la nación que le haya nombrado, con la limi • 
tación de que sólo podrá usar de este empleo cuando se halle 
ausente, enftrmo ó impedido el Cónsul propietario. (Apéndi
ce núm. 7,)

ARTÍCULO 12
En todo exequátur, cualquiera que sea la nacionalidad, je

rarquía y destino del funcionario consular que autorice, se 
insertará la cláusula general de que no ruede ejercer acto algu
no de jurisdicción, permitiéndole sólo la interposición como ár
bitro en las controversias que se ofreciesen entre comercian
tes y gente de mar para conciliarios ó avenirlos.

ARTÍCULO 13
En la autorización que conceda el Gobierno en nombre 

de S. M. á todo Vicecónsul aislado ó Agente nombrado por el 
Cónsul respectivo, se prevendrá que este cargo no les exime 
de alojamientos* contribuciones públicas y demás obligacio
nes á que están sujetos los particulares de su clase. (Apéndi
ce núm. 8.)

ARTÍCULO 14 0
Igual advertencia se hará én la autorización que se conce

da á los Vicecónsules de nombramiento consular para el mis
mo punto donde resida el Cónsul, añadiendo que sólo se les 
permitirá ejercer este cargo cuando se halle ausente, enfermo 
ó impedido el Cónsul propietario. (Apéndice núm. 9.)

ARTÍCULO 15
En la autorización para los Cónsules y Vicecónsules nom

brados accidentalmente por las Legaciones, se prevendrá al 
interesado que este cargo es puramente provisional y hasta 
ulterior resolución de su Gobierno. (Apéndice núm. 10.)

ARTÍCULO 16
Los Gobernadores generales de Ultramar expresarán en la 

autorización que transmitan á los Vicecónsules ó Agentes 
nombrados por los Cónsules en los puertos de su distrito, qué 
este encargo se halla reducido , en aquellos dominios á una 
simple comisión del Cónsul que los nombra, con el cual debe
rán entenderse únicamente las Autoridades de S. M. en cuan
tos asuntos ocurran que sean de su intervención ó incumben
cia. ( Apéndice núm. 11.)

ARTÍCULO 17
Los Gobernadores generales de Ultramar permitirán, siem

pre que en ello no viesen inconveniente, que se encarguen 
provisionalmente de sus empleos, como simples agentes comer
ciales, los Cónsules y Vicecónsules extranjeros nombrados en 
aquellos dominios, mientras se hallen esperando la Real apro
bación.

Pero si el Viceconsulado ó Agencia consular fuese de 
nueva creación, no permitirá el Gobernador general que se 
encargue nadie de ella hasta que el Gobierno lo tenga por 
conveniente.

ARTÍCULO 18

Extendido el exequátur para los Cónsules de nombra
miento hecho por el Jefe de su país, ó concedida la autoriza
ción cuando el nombramiento fuese consular, se dará aviso á 
la Legación ó Autoridad que lo haya solicitado en la forma 
siguiente:

I. Para los destinados á la Península, islas adyacentes y 
Canarias, devolviendo la patente y remitiéndole el exequátur 
(apéndice núm. 12), ó anunciando lar autorización en los 
términos consignados en el apéndice núm. 13, y dando cono
cimiento al Gobernador civil respectivo por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación. (Apéndice núm. 14.)

II. Para los destinados á Ultramar, devolviendo la patente 
á la Legación ó Autoridad que la hubiese presentado, y parti
cipándole haberse concedido la autorización ó el exequátur; 
siéndoles transmitida la primera ó entregado el segundo por el 
Gobernador general correspondiente'por medio del Ministerio 
de Ultramar. (Apéndices números 15 y 16.)

ARTÍCULO 19
Los Cónsules y Vicecónsules habilitados con el Réqium 

exequátur para la Península, no podrán entrar públicamente 
en el ejercicio de sus funciones sin haberlo exhibido antes al 
Gobernador civil correspondiente. Este tomará asiento de 
dicho documento, y pondrá á su respaldo esta nota: «Cúm
plase» (fecha y firma por entero), y lo devolverá al interesado* 
(Apéndice núm. 17.)

ARTÍCULO 2 0  -
Los Gobernadores generales de Ultramar recibirán direc

tamente del Gobierno de S. M. el Régiim exequátur de los 
Cónsules extranjeros nombrados para los puntos habilitados 
de sus respectivos Gobiernos; y después de formalizado como 
previene el artículo anterior, los entregarán á los interesados 
para que puedan ejercer legalmente su empleo. (Apéndice nú
mero 18.)

ARTÍCULO 21
Todo exequátur ó autorización será además registrado, y 

anotada esta formalidad á su respaldó por la Autoridad local 
del punto donde esté situado el Consulado ó Agencia, cuando 
no sea el de la residencia dél Gobernador de la provincia.

ARTÍCULO 22
Los Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares que se 

hallen en posesión de su empleo quedarán suspensos de he
cho en los casos siguientes:

I. Cuando la Autoridad que los hubiese nombrado los re
leve de su empleo. ,

II. Cuando se cumpla el términb de su comisión, si ésta 
fuese por tiémpo limitado.

III. Cuando se interrumpan las relaciones oficiales con la 
Potencia á quien sirvan. "

ARTÍCULO 23

Los Gobernadores generales en Ultramar, cómo Delegados 
del Ministerio de Estado, se hallan facultados para retirar el 
exequátur ó la autorización á los Cónsules, Vicecónsules d 
Agentes consulares extranjeros que por conspirar contra ía 
tranquilidad pública, ó por cualquier otra infracción del dere* 
cho internacional, se hagan acreedores á ello.

ARTÍCULO 24
Las láminas de los exequátur se encuadernarán con la di- 

bida separación y se dividirán en dos partes: la una ^óntea* 
drá dicho documento y la otra un extracto del mísmó^y al|»* 
pedirse aquél se cortará de forma que quede ésteea el 1 Í&I0
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para conservarlo así registrado, señalándose cada uno con una letra, oAae se repetirá en el exequátur que se expida con el 
número correlativo.

ARTÍCULO 25
Se registrarán en un libro aparte las patentes de Agentes tsonsulares de nombramiento de los Cónsules autorizados para ello cuando el Gobierno de S. M. se sirva conceder la respec

tiva aprobación.
APÉNDICES

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. i.

SECCIÓN DE COMERCIO
Habiendo acudido á este Ministerio en solicitud deque se expida el Régium exequátur á favor d e . . . . . .  elRey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina Regente del Remo, se ba servido disponer que el Gobernador civil de informe, ála  mayor brevedad posible, si el referido interesado es súbdito español ó extranjero, si ha residido ó reside en dicho punto, cuál es el pueblo de su naturaleza, edad, estado y ocupación y el concepto de que goza, con lo demás que se le ofrezca y sea conducente á formar una verdadera opinión acerca de su personalidad. ¿ ^De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo á Y  para los efectos expresados.Dios guarde á Y ....... muchos años.Palacio de de 18. . . . . El Subsecretario.

Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 2

SECCIÓN DE COMERCIO
Habiendo acudido á este Ministerio el en solicitud deque se expida á favor d e .. . . . ,  el Rey (Q. D. G), y en sunombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el Gobernador general de informe, á la mayor brevedad posible, acerca de la conveniencia de dicho nombramiento; y en caso afirmativo, que facilite al propio tiempo los antecedentes personales del interesado, manifestando si esmayor de edad, sin cuyo requisito no puede concederse........que se solicita.Dios guarde á Y  muchos años.Palacio de de 18. . . .

El Subsecretario.
Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultramar.

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 3.

SECCIÓN DE COMERCIO
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, pongo en conocimiento de Y . . . . .  que habiendo solicitadoe l . . *.. se conceda el Régiumexequátur á    el Rey (Q. D. G.)ha tenido á bien disponer que, á la brevedad posible, informe Y  acerca de la nacionalidad, naturaleza, edad, estado y ocupación del interesado, como asimismo del concepto que goza, con lo demás que se le ofrezca y sea conducente á formar una verdadera opinión de su personalidad.Dios guarde á Y..........muchos anos.Madrid de de 18........

El Subsecretario.
Sr  ...................................

Registro núm  Apéndice núm. 4.
DON ALFONSO XIII, por lá gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María Cristina, Reina Regente del Reino.Por cuanto.  ha representado que  ha nombrado como parece de la patente que ha exhibido, suplicando tenga ábien darle mi aprobación para que pueda servir dicho cargo, y he venido en ello. Por tanto, mando al Gobernador y á las demás Autoridades á quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, hayan y tengan al referido y le admitan al uso y ejercicio de su empleo, conel cual no ha de ejercer acto alguno de jurisdicción, permitiéndole sólo la interposición de su arbitrio en las controversias que se ofrecieren entre mercaderes y gente de mar para conciliarios ó avenirlos. En cuya conformidad, y no en otra manera, ordeno se le admita al uso y ejercicio de su empleo, y le dejen llevar y percibir los derechos y emolumentos que por razón del mismo le tocaren; y que goce las exenciones, prerrogativas y libertades que le deben ser guardadas, sin po neríe en ello embarazo alguno* bien entendido que si ejerciere el comercio ó hiciere alguna operación mercantil, será tratado, en cuanto á este punto se réfiere, como cualquier otro comerciante extranjero sin distinción alguna. Dada e n .. . . .

Registro  núm  Apéndice núm. 5.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la C onstitución IIey de España, y en su nombre y durante su menor edad Dona María Cristina, Reina Regente del Reino.Por cuanto  ha representado que  ha nombrad o .. . .  Yicecónsul de como parece de la patente queha exhibido, suplicando tenga ábien darle mi aprobación, y he venido en ello, aunque con la limitación de que sólo ha de poder m ar este oficio cuando esté ausente, enfermo ó impedido el Cónsul propietario. Por tanto, mando al Gobernador y -á  las demás Autoridades á quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, hayan y tengan al referido por tal Vicecónsul de y le admitan al ejerciciode su encargo siempre que tengan lugar las circunstancias expresadas; y en este caso no ha de ejercer acto alguno de jayisdicción, permitiéndole sólo la interposición de su arbitrio en  lás controversias que sé ofrecieren entre mercaderes y Agente m *T P ^ a  conciliarios ó avenirlos. En cuya confor-núdad, y  ofte jatméra, prdcuo m  Jo admite oficio de

Vicecónsul, y que'cuando le sirviere le dejen llevar y percibir los derechos y emolumentos que. por razón del mismo le tocaren, y gozar las exenciones, prerrogativas y libertades que entonces le deben ser guardadas, sin ponerle en ello embarazo alguno; bien entendido que si ejerciere el comercio ó hiciere cualquier operación mercantil, será tratado, en cuanto á este punto se refiera, como cualquier otro comerciante extranjero sin distinción alguna. Dada en ........

Registro núm.. . . . .  Apéndice núm. 6.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María Cristina, Reina Regente del Reino.Por cuanto  ha representado q u e . . . . .  ha nombrado como parece de la patente que ha exhibido, suplicando tenga á bien darle mi aprobación para que pueda servir dicho cargo, y he venido en ello. Por tanto, mando al Gobernador y á las demás Autoridades á quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, hayan y tengan al referido y le admitan al uso y ejercicio de su empleo, conel cual no ha de ejercer acto alguno de jurisdicción, permitiéndole sólo la interposición de su arbitrio en las controversias que se ofrecieren entre mercaderes y gente de mar para conciliarios ó avenirlos. Y mediante á qu e .. . . .  está domiciliado en estos Reinos y es súbdito español, declaro que no debe gozar el fuero, prerrogativas y libertades de que están en posesión los Cónsules y Vicecónsules extranjeros transeúntes y súbditos de la Potencia que los nombra, sino en los casos y cosas pertenecientes á su oficio y á los asuntos en que interviniere por razón del mismo, en los cuales de ningún modo se podrán mezclar las justicias ordinarias; pero estará sujeto á éstas en todas las causas y negocios, así civiles como criminales que le sean relativos, sin que tampoco se exima de las cargas nacionales y municipales y cualquiera otra á que esté obligado como súbdito español. En esta conformidad, y no en otra manera, le concedo esta mi Real autorización para servir dicho empleo, con facultad de percibir los derechos y emolumentos que por el mismo le corresponden. Dada en ........

Registro núm  Apéndice núm. 7
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad Doña María Cristina, Reina Regente del Reino.Por cuan to  ha representado que . . . . .  ha nombrado . . . . .  Vicecónsul d e  , como parece de la patente queha exhibido, suplicando tenga á bien darle mi aprobación, y he venido en ello; aunque con la limitación de que sólo haya de poder usar este oficio cuando esté ausente, enfermo A-impedido el Cónsul propietario. Por tanto, mando al Gobernador . . . . .  y á las demás Autoridades á quienes pueda tocar el cumplimiento de esta mi Real Cédula, hayan y tengan al referido  por tal Yicecónsul de . . . . .  y le admitan al ejercicio de su encargo siembre que tengan lugar las circunstancias expresadas; y en eSm^&so no ha^de ejercer acto alguno de jurisdicción, permitiéndble^sóló la interposición de su arbitrio en las controversias que se ofrecieren entre mercaderes y gente de mar para conciliarios ó avenirlos. Y mediante j u e  está domiciliado en estos Remos y es súbdito español, declaro que no debe gozar el fuero, prerrogativas y libertades de que están en posesión los Cónsules extranjeros más que durante el tiempo que sirviere este oficio y en los casos y cosas pertenecientes á él y á los asuntos en que interviniere por razón del mismo, en los cuales de ningún modo se podrán mezclar las Justicias ordinarias; pero estará sujeto á éstas en todas las causas y negocios, así civiles como criminales qué les sean relativos, sin que tampoco se exima de las cargas nacionales, municipales y cualquiera otra á que esté obligado como súbdito español. En cuya conformidad, y no en otra manera, quiero se le admita al oficio de Yicecónsul, y que por el tiempo que le sirviere le dejen llevar y percibir los derechos y emolumentos que le correspondan. Dada e n ........

Gobierno civil d e   Apén dice núm* 8
Conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el nombramiento hecho porel Cónsul  ea^ para que Y   le auxilie en elservicio que le está encomendado, en calidad de s u ........e n  , ha tenido á bien S. M. autorizarme por Real orden de ........ para que le admita, como por el presente queda Y admitido, al uso y ejercicio de su empleo, con lasatribuciones que le conceden las leyes del Reino, y con la expresa prevención de que el referido encargo no le exime de alojamientos, contribuciones, repartimientos, préstamos y demás obligaciones á que estén sujetos los particulares de su misma clase.
Lo que participo á Y   para su conocimiento y gobierno.Dios guarde á Y  muchos años. d e  de 18........Sr........

Gobierno civil de . . . . .  Apéndice núm. 9-
Conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el nombramiento hecho por el Cónsul.. . . .  en   para que Y .. . . .  le auxilie en el servicio que le está encomendado, en calidad de su inmediato Yicecónsul, ha tenido á bien S. M. autorizarme por Real orden de  para que le admita, como por la presente queda Y  admitido, por tal Yicecónsul d e  en . . .  yle permita ejercer su empleo cuando se halle ausente,’enfermo ó impedido el Cónsul propietario, con las atribuciones que para estos casos determinan las leyes del Reino, y con la expresa prevención de que el referido encargo, aun estando ejerciéndolo, no le exime de alojamientos ni de contribuciones repartimientos, préstamos y demás obligaciones á que estén sujetos los particulares de su mñma clase.

bierno ^U6 f)ar^ c f̂)0 a  para su conocimiento y go-
Dios guarde á V  muchos años. de de 18........S r........

Gobierno civil de. . . . .  Apéndice núm. 10.
Habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Remo, conformarse con el nombramientohecho por. . . . .  para que V  se encargue, en calidad deinterino y hasta que su Gobierno provea lo necesario del .77.7

vacante por déla persona que lo desempeñaba, S. M. seha servido autorizarme para que admita á Y al uso y ejercicio provisional de dicho cargo, con las atribuciones que le conceden las leyes del Reino, y con la expresa prevención de que el referido encargo no le exime de alojamientos, contribuciones, repartimientos, préstamos y demás obligaciones á que están sujetos los individuos de su misma clase.Lo que participo á Y  para su conocimiento y gobierno.Dios, etc.S r .........

Gobierno general de  Apéndice núm. 11.
Conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, con el nombramiento hecho por el Cónsul de en para que Y  le auxilie en el servicioque le está encomendado en calidad d e .. . . .  en   S. M. hatenido á bien autorizarme por Real orden de para que admita á V  al uso y ejercicio de su empleo, reducido en estos dominios á una simple comisión del Cónsul que le ha nombrado, y con el cual sólo deberán entenderse las Autoridades de S. M. en cuantos asuntos ocurran que sean de su intervención ó incumbencia.Lo que participo á Y. —  para su conocimiento y gobierno. Dios, etc.
S r........

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 12

A . C.
Palacio d e . . . . .  de 18........
Muy señor mío: En contestación á su Nota de fecha.. . . .  á que acompañaba la patente de de en    expedida á favor d e .. . . . ,  tengo la honra de participar á Y........que se ha concedido al interesado el Régium exequátur que adjunto le remito, con devolución de la referida patente. Aprovecho, etc. Minuta.S r . . . . .   *

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 13.
A . C.

Palacio de de 18........Muy señor mío: En contestación á su Nota de fecha..........de   á la  que acompañaba la patente de. . . . .  en . . . . . ,  éx-pedidará^fSvor Ú e7 ~ .., tengo la honra de poner en conocimiento de Y  que con esta fecha se ha concedido al interesado la autorización correspondiente para que pueda desempeñar dicho cargo.Al devolver á V la referida patente, aprovecho la oportunidad para reiterarle, etc.
Minuta.Sr........

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 14.

SECCIÓN DE COMERCIO ^
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder con estafecha el exequátur á . . . . .  de en  Lo que participo áV. E. de Real orden á fin de que se sirva disponer que por el Ministerio de su digno cargo se comuniquen las órdenesoportunas al Gobernador civil de   para que admita alinteresado al uso y ejercicio de su cargo en la forma acostumbrada.Dios guarde, etc.Palacio de de 38........

Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 15.

A . C.
Palacio........
Muy señorjmío: En respuesta á la  nota de Y de fecha. . . .  . acompañando la patente de de en   expedida á favor d e . . . . . ,  tengo la honra de participar á Y.’___que con esta fecha se ha concedido al interesado el Régium exequátur de costumbre.
Con este motivo devuelvo á Y la referida patente, enla inteligencia de que hoy remito el exequátur al Sr.Ministro deUltramar á fin de que lo envíe al Gobernador general de........para los efectos correspondientes.Aprovecho, etc.

Minuta.S r . . . . .

MINISTERIO DE ESTADO Apéndice núm. 16.

SECCIÓN DE COMERCIO
- Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su  nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder con estafecha á  d é .. . . .  en  el exequátur de costumbre.Lo^que de Real orden participo á V. E., con inclusión del exequátur que se cita, á fin de que se sirva transmitirlo al Gobernador general d e .. . . .  para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.Palacio de de 18. .. . ..  '
Sr. Ministro de Ultramar.

Gobierno civil de.. . . .  Apéndice núm. 17. •
Tengo el gusto de devolver á Y   después de examinadoel Régium exequátur concedido por la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G ) á lapatente nombrando á Y   en y que ha presentadoen este Gobierno de mi cargo; y hallándose en debida forma,queda Y  admitido al uso y ejercicio de su empleo, quepuede desempeñar pública y libremente cuando guste.Dios guarde, etc.Br.»«•«
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Gobierno general de  Apéndice núm. 18#
Tengo el gusto de remitir á V adjunto el Régium exe

quátur que S. M. el R ey  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle como de
. . . . .  en........

En virtud de esta Real determinación queda V . . . . .  admi
tido al uso y ejercicio de su empleo, el cual puede desempeñar 
pública y libremente cuando lo tenga á bien.

Dios guarde, etc.
S r........

M IN IST E R IO  D E M A R IN A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nom bre de 

mi Auo-usto Hijo el R ey  D. Alfonso AHI, y como R eina . 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata  de la 
Armada D. Antonio Montojo y  Orta cese en el cargo 
de Oficial segundo del Ministerio del ramo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Jum o de mu ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael R o d rígu ez de A rias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nom bre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nom brar al Teniente de navio de prim e
ra clase de la Armada D. José Ruiz Rivera, Oficial se
gundo del Ministerio del ram o.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio  de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael R o d rígu e z de A rias.

M I N I S T E R I O  DE FO M EN TO

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento, y de conformi

dad con el Consejo de Ministros; en nombre de m i Au
gusto  Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Re
gen te  del Reino,

Yengo en au torizar la transferencia entre artícu
los del cap. 6.° del presupuesto vigente, por las can
tidades y en la forma siguiente: 40.000 pesetas del 
artículo 3.°, concepto de «Subvenciones á los A yunta
m ientos para m ejorar el sueldo de los Maestros de E s
cuelas incompletas», pasando al a rt. 2.° 37.500 pe
setas al concepto de «Adquisición de m anuscritos y  
docum entos históricos, libros para las Bibliotecas pú
blicas, etc.», y 2.500 ai de «Adquisición de objetos a r 
tísticos y arqueológicos». ^

Dado en Palacio á trein ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Fomento,

C arlo s Wavarro y R odrigo.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento; en nombre de mi 
A ugusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en autorizar las transferencias de crédito si
guientes, entre artículos del cap. 12 del presupuesto 
vigente: 18 000 pesetas al art. 1.°, concepto de «Impre
siones, suscriciones, libros y gastos indeterm inados de 
los ramos de A gricultura, Industria y  Comercio», y  
48.250 pesetas ai art. 3.°, distribuidas en la forma si 
guíente: 3.000 pesetas al concepto de «Yisitas de ins

pección  á las minas, comisiones, etc .» , 12.000 pesetas 
para «Gastos de la Comisión del Mapa geológico», y 
25.000 en el «Material de la Escuela de Minas para v a
rias instalaciones deLnuevo Laboratorio». La suma to
tal de 66.280 pesetas, se transfiere de los rem anentes 
que ofrecen los créditos de los conceptos 1.°, 3.° y  4.° 
del art. 2.° del citado capitulo por las cantidades res

p e c t iv a s  de 35.000 el 1.°, 15.000 el 3.°, y 16.250 el 4.° 
Dado en Palacio á tre in ta  de Junio  de mil ocho

cientos ochenta y siete.
MARÍA CRISTINA

E l  Ministro de Fomento,
C arlos ia v a r r o  y R odrigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES,
Excmo. Sr.. Vista una instancia de D. Pablo Esta

pé, fabricante de correas y objetos de lona, en solici
tu d  de que las correas de lona se aforen por la parti
da 104 del Arancel cuando sean de algodón, y por 
la 123 cuando sean de lino ó cáñamo:

Considerando que la reforma que se reclam a sería 
con traria  á ios principios de protección en que se in s 
pira la instancia, porque favorecería una sola in d u s
tria, la de los fabricantes de correas de lona, y en cam 
bio perjudicaría á los de otras num erosas industrias 
que emplean las referidas correas para movimiento de 
sus m áquinas:

Considerando que el nombre de correa no es en ri
gor aplicable á las bandas ó cintas gruesas y fuertes 
de algodón, lana ú  o tra  m ateria que se emplean en 
m aquinaria para transm itir el movimiento, por más 
que su uso haya extendido semejante denominación, 
por cuyo motivo el reclam ante quizá no se haya hecho 
cargo de las claras y fundadas diferencias que existen 
y  deben existir entre las bandas, cintas ó tiras de cue
ro, que son las verdaderas correas, y las de cualquiera 
otra m ateria destinadas al mismo empleo:

Y considerando que el articulo de que se tra ta  no 
se encuentra, por sus condiciones económicas y n a tu 
raleza, en el mismo caso que los tubos ó m angas de 
lona á que se refiere la R ealor len de 13 de Noviembre 
de 1885, ni tampoco puede recibir aplicación distinta 
que la m uy conocida de transm itir el movimiento, lo 
que hace innecesaria la justificación de su uso:

El R e y  (Q. D. G.), y en su nom bre la R eina  Regen
te del Reino, conformándose con lo informado por la 
Ju n ta  de Aranceles y de Valoraciones y con lo p ro
puesto por Y. E., ha resuelto que se desestime la ins
tancia presentada por el fabricante Sr. Estapé, sin que 
se introduzca modificación a lg u n a  en el procedim ien
to que en la actualidad se sigue para el adeudo de la 
mercadería de que se trata .

De Real orden lo digo á V. E. piara los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante éste Ministerio por el Interventor de la Aduana dé 
San Sebastián contra lo resuelto por la Ju n ta  arbitral, 
que acordó la rectificación del adeudo por la partida 30 
del Arancel, de unos soportes de hierro para aisladores 
de telégrafos, cuyos efectos se presentaron al despa
cho con declaración núm . 930/86 suscrita por D. Adrián 
Got, y se aforaron prim itivam ente por la partida 33 del 
Arancel:

Resultando del examen de la m uestra rem itida que 
es un gancho ó escarpia doble, de hierro forjado, á la 
que está unida u n a  b arra  del mismo metal, con dos 
agujeros para atornillarse en los postes telegráficos: 

Considerando que esta clase de escarpias dobles han  
de emplearse en sustitución de los soportes que term i
nan  en forma de tornillo para sostener los aisladores 
de telégrafos aéreos:

Considerando que las m encionadas piezas de h ie
rro, dada su aplicación éxclusiva para servir de sopor
tes á los aisladores telegráficos, deben aforarse por la 
partida 30 del Arancel, por ser en realidad una especie 
de escarpias análogas á los soportes en forma de torni
llos, mandados aforar por la citada partida 30, en v ir
tud  de la Real orden dé 5 de Abril del año an terior, que 
dió lu g a r á la llam ada que hace el repertorio del A ran
cel vigente, le tra  /?, pág . 121;

El R rf(Q . D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por la J u n 
ta  de A ranceles y de Valoraciones y  con lo propuesto 
por Y. E., ha resuelto que se desestime el recurso de 
alzada y  se confirme el falló de la Ju n ta  arbitral.

De Real orden lo digo á  V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E. m uchos años. Madrid 
7 de Junio  de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER  
Sr. D irector general de Aduanas*

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este M inisterio por D. Manuel Grosso contra lo 
resuelto por la Ju n ta  arbitral, que confirmó el adeudo 
y recargo impuesto en la Aduana de Sevilla á 12 
poleas trócalos que se presentaron al despacho con 
declaración núm . 9.437/85, y que se aforaron por la 
partida 33 del Arancel:

Vistos los diseños que acompañan al expediente, de 
cuyo examen resulta que son unos aparatos de hierro 
para levantar pesos, llamadps poleas trócalos:

Considerando que los aparatos de que se tra ta  tran s
m iten la acción de una fuerza y  vencen u n a  resisten
cia, á cuyo fin concurren las poleas, cadenas y otros 
organism os y  piezas, que nada son separadam ente, y  
que combinadas de la m anera que se encuentran  son 
partes in tegran tes de las m áquinas en cuestión:

Y considerando que cualquiera que sea el nom bre de 
éstas, corresponden á la clasificación de la part. 220 
del Arancel;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  R egen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., y lo informado por la Ju n ta  de Aranceles y de 
Valoraciones, ha resuelto que se revoque el fallo de pri
m era instancia y  se rectifique el aforo por la part. 220 
del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor 
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio  de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Remitido al Ministerio de Fom ento para 

su  resolución el expediente instruido á  instancia del 
Colegio Farm acéutico .de Barcelona, en solicitud de 
que se releve á la clase' Farm acéutica de la contrasta- 
ción de las pesas y medidas que usan en sus oficinas, di
cho departam ento m inisterial com unica á éste de la Go
bernación la Real orden siguiente:

«Excmo. S r.: Dada cuenta á S. M. de la in stanc ia  
del Colegio de Farm acéuticos de Barcelona en soli
citud de que se releve á la clase Farm acéutica del 
contraste de las pesas y medidas que usan en sus ofi
cinas, del informe emitido por el Real Consejo de Sa
nidad y voto particular sostenido por el Vocal del m is
mo Sr. D. Modesto M artínez Pacheco, cuyas copias se 
ha servido V . E . remitir de Real orden á este Ministe
rio, así como de otra instancia elevada directam ente y 
en el mismo sentido por el Colegio de Farm acéuticos 
de Madrid en 18 de Febrero último:

Vista la Real orden de 23 de Julio de 1886, expedida 
por este Ministerio de conformidad con el dictam en de 
la comisión perm anente de Pesas y Medidas, y  de que 
remito á V. E . la copia adjunta:

Considerando que la distinción hecha entre las pe
sas y medidas y  aparatos de pesar, propios de labora
torio, de las que se usan en las Farm acias para el tráfi
co y despacho público, deja á salvo las legítimas aspi
raciones de independencia profesional de los Farm a
céuticos, sometidos solamente en el ejercicio de su arte 
á la inspección de los Subdelegados, establecida según 
su especial legislación;

Y considerando tam bién, como V. E. manifiesta, 
que n i en las instancias referidas n i en los informes de 
la m ayoría y  particular de D. Modesto Martínez P a
checo se dan razones bastantes para modificar los tér
minos, ni suspender los efectos de la Real orden de 23 
de Julio  de 1886;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido deces- 
tim ar las instancias de los Colegios de Farm acéuticos 
de Madrid y  de Barcelona, confirmando lo dispuesto 
en la Real orden de 23 de Julio de 1886.»

De Real orden lo participo á V . I. para su conocí, 
miento y el de los interesados, como resolución del ex
pediente. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1887.

LEÓN Y  CASTILLO 
Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

Real orden que se cita.
M in is t e r io  d e  F o m e n t o .— Instituto Geográfico y Estadístico. —  

Excmo. Sr: En vista de las dudas expuestas por los fieles 
contrastes de pesas y medidas de las provincias de Gerona, 
Oviedo y;León, acerca de si los Farmacéuticos están obligados 
á la contrastación de sus pesas y medidas y aparatos de pesar, 
en la forma prescrita por la legislación para los industriales y 
comerciantes, y conformándose con lo propuesto por V. E., de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión permanente de pesas 
y medidas, S. M. la Reina Regente en nombre de su augusto 
hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido resolver que 
para la aferición de pesas y medidas y aparatos de pesar deben 
los fieles contrastes distinguir los que los Farmacéuticos po
seen para usos de laboratorio de los que empléan en la ex
pedición de los productos de sus oficinas, sometiendo, sola
mente estos últimos, á la aferición en la forma establecida en 
el reglamento de 27 dé Mayo de 1868.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el de 
los Gobernadores de las provincias de León, Gerona y Oviedo 
y el de los de las demás provincias . =Dios guarde á V. E. mu
chos años.=Madrid 23 de Julio de 1886.=M ontero Rios=Se- 
ñor Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas números 2.824 y 2.825 

de orden del señalamiento de intereses del primer semestre 
de 1877, correspondientes á los depósitos números 45.160 y 
57.833 de entrada, y 4.141 y 4.404 de registro, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Thin (Castellón), se hace saber al público 
por el presente anuncio que las mencionadas carpetas que
dan declaradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado 
el plazo de quince días desde la públicación del mismo no se 
presentase reclamación alguna, se procederá á lo que corres
ponda por esta Caja general.

Madrid 27 de Junio de 1887.=El Director general, Emilio 
S. Pastor. v X—2308

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el término prefijado por la legislación vi

gente desde que se publicó por primera vez la vacante de los 
títulos de Marqués del Saltillo, Conde del Romeral y Vizcon
de de la Fuente de Doña María, sin que conste que interesa
do alguno, haya obtenido la necesaria Real carta de sucesión á 
su favor en los mismos, en cumplimiento de lo mandado ett 
el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é Instrucción de 14 
de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante dé 
los mencionados títulos, para que los que se consideren con 
derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la oportuna declaración á su 
favor, cuyo documento habrá de obtener dentro del plazo de 
seis meses, previo pago del impuesto especial establecido y 
demás derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 26 de Junio de 1887.r=El Director general, José 
María Tomé. %

Banco de España.
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 

pública los talones de los resguardos hasta el núm. 2.000, ex
pedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento ,de 1.° de 
Julio próximo, presentados en aquella Dirección, los portado
res délos citados resguardos pueden presentarlos al cobre en 
las Cajas de este Banco en la forma siguiente:

Día 1.° de Julio.—Resguardos números 1 á 400.
Día 2 de id.—Resguardos números 401 á 800.
Día 4 de id.—Resguardos números 801 á 1.200.
Día 5 de id.—Resguardos números 1.201 á 1.606.
Día 6 de id.—Resguardos números 1.601 á 2.000.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en las 

mismas Cajas, sin previo anuncio, los citados resguardos cuya 
numeración es la última señalada, que serán satisfechos en el 
acto, siempre que el Banco haya recibido de la Dirección ge-

Ineral de la Deuda los talones correspondientes.
Madrid 30 de Junio de 1887. — Él Secretario general? Juan 

de Morales y Serrano,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Ciudad Real y la de Piedrabuena se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d b  Mad rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Ciudad Real y  por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de Ciudad Real y Alcalde de Piedrabuena, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 3 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.725 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 175 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-
Sósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa

os, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo
Íiuedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
ormalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata

mente que reciba la adjudicación definitiva ael servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y ana 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nen te, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de.. .  . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caDallo desde 
la oficina del ramo de Ciudad Real á la de Piedrabuena y vi
ceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la foima*qaB*áBfcer*sr 
mina la circular del mismo CéntíOj fectía 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Ciudad Real
y la de Piedrabuena.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Ciudad 
Real á la de Piedrabuena, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Ciudad Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este * servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Ciudad Real.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qixe se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en

este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. 8i durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del toao, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pagjo deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 20 de Junio de 1887.=E1 Director general, A . Mansi.
31—8

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Habiendo acordado el Jurado de calificación de la Expo

sición nacional dq Bellas Artes, según aparece del acta de la 
sesión correspondiente, incluir en el primer grupo de la pro
puesta de premios de que trata la disposición tercera de la 
Real orden, fecha 22 del corriente, inserta en la G a c e t a  
del 23, ai Sr. D. Manuel Ruiz Guerrero, autor del cuadro ti
tulado Resurrexit, non est Me, que figura en el catálogo con el 
número 715; y no apareciendo este nombre entre los propues
tos para certificados de honor, esta Dirección general ha acor
dado rectificar esta involuntaria omisión, disponiendo al pro
pio tiempo que se publique esta resolución para los efectos 
oportunos.

Madrid 28 de Junio de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
D. Daniel Doze, como apoderado de Doña Dolores Suárez, 

heredera de D. Tomás Suárez, ha denunciado ante esta Junta, 
á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el extravío de los valores siguientes:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior: un título serie D, nú
mero 1.227.

Madrid 30 de Junio de 1887. =  V .° B.° =  El Síndico Presi
dente^. Rengifo.=Por el interesado, Daniel Doze.=El Secre
tario, Leandro de Álvear. X—2312

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Martínez de la 

Peña, Jefe de Caja que fué en esta provincia hasta Mayo de 
1881, por el presente edicto se cita para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este anuncio, se 
presente en esta Tesorería á ingresar la cantidad de 388 pese
tas 76 céntimos, más los intereses de demora que correspon
dan, y de cuyo pago ha sido declarado responsable por falta 
de ingreso del descuento correspondiente á la nómina de los 
partícipes de alcabalas que se satisfizo en 31 de Enero de 1881; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avila 20 de Enero de 1887.= P. I., Ramón López.
424— M

Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón.
3ígn orándose el actual paradero de D. Francisco Vicente 

Pérez, Jefe de Fomento que fué de esta provincia, se le cita 
eñ forma por medio de este anuncio, para que por sí ó por 
medio de persona autorizada reintegre á la Tesorería de Ha
cienda las 158 pesetas 7 céntimos que en 26 de Julio de 1873 
percibió indebidamente de la misma por orden del cantón fe
deral; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo en el plazo 
de vetnte días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial y Ga c e t a  de Ma d r id , le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Castellón 23 de Junio de 1887.=E1 Delegado de Hacienda, 
Ramón de Ortega. 396—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Málaga.
Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 

Caja en 20 de Julio de 1882, números 38 de entrada y 2.314 
de registro, por el depósito necesario de 2.000 pesetas en me
tálico que entregó D. Juan Bellido Serrano, en concepto de 
fianza para garantir su ejercicio de Procurador, se anuncia 
por el presente para que la persona en cuyo poder exista di
cho documento lo entregue en esta Intervención de Hacien
da; en la inteligencia de que transcurrido el plazo de dos me
ses desde esta publicación en la G a c e ta  de M ad r id , sin resul
tado alguno, se declarará aquella carta de pago nula y de nin- 
nún valor, y se expedirá nuevo resguardo por duplicsdo, se
gún el imponente lo ha solicitado de la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Málaga 23 de Junio de 1887.= P . 8., Carlos R. Soler.
397—M

Administración del Correo Central.
DÍA 28

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día. 
Núm. 417 Julián Plaza.—Toledo.

418 Juan Avila.—Aranjuez.
419 Virtudes la Grilla.—Almansa.
420 Baldomero Merino.—Matapozuelo.
421 Castora Andrade.—Monfoíte.
422 Clemente Gómez.—La Muela.
423 Sotera Sas.—Ataquines.
424 Antonio Colldeforns.—Barcelona.
425 Leandro Rovira.—Albacete.

, 426 Germán Menacho.—Vigo.
427 Leandro Fernández.—Estremera.
428 Emilia García.—Segovia.
429 Gervasia Macías.—Vallecas.
430 Antonio de Bofarall.—Sin dirección.
431 Emiliano Rodríguez.—Cartagena.
432 Gaspar López.—Alborje.
433 Ramona Moreno.—Pozoalcón.
434 Cirilo Molina.—Cuevas de Velasco.

Madrid 29 de Junio de 1887. — El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 29

B-üacién de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destmatarlo*

Central.

Alba de Tormes. Felipe Avila Ruano, Diputado.—Desenga
ño, 27 (ausente).

Santiago.............Julián Alcalá.—Silva, 49 (id).
Lisboa... . . . . . . .  Pedro Máseos.—Carretas, 17 y 19, piso se

gundo, Madrid.
París.................. Mauri.—Hotel Embajadores, Madrid.
Andújar. Miguel Muñoz.—Alcalá, 17 duplicado.
Lorca  Francisco Leones.—Sin señas.
Coruña.. . . . . . . .  Juan Herrando.—Sordo, 14.
Cangas de Tineo. Mariano Menéndez, expedidor telegrama 

706.—Sin señas.
Calatayud  Federico Vilches y Compañía.—Idem id.
Oviedo............... Pedro Sarragua, Alférez.—Escuela tiro.
Alcalá Henares.. Petra Visear de Salvador.—Beatas, 11, se

gundo.
Jerez...................Gregorio Delaje.—San Fernando, 62, se

gundo.
Vivero................ Servando Fernández Victoriano.—Sin se

ñas.
Noroeste.

A lm ería ......... Francisco Gherra. — Quintana, 25, prin
cipal.

Sur.

Ribadeo . . . . . . . .  Pablo Pardo.—Atocha, 78, principal.

Madrid 29 de Junio de 1887. =Por el Jefe del Centro,
Dionisio Sánchez Moreno.

Colegio de Corredores de Comercio de Santander.
Habiendo acudido á esta Junta sindical los herederos de 

D. Bernardo Soto, Corredor dé número que fué de esta plaza, 
solicitando la devolución dél depósito que para responder á 
dicho cargo tenía consignado, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 67 del reglamento interior para la organiza
ción de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885, 
se anuncia por medio de la G a c e t a  de M adrid  para que en 
el término de seis meses, conforme previenen los artículos 98 
y 946 del Código de Comercio, puedan presentarse las recla- 
maoiones oportunas.

Santander 21 de Junio de 1887.=El Presidente de la Jun
ta, Juan de Orbe. 399—M

Séptimo tercio de la Guardia civil.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta la 

construcción de las monturas mixto dragonas y galas para las 
mismas que puedan necesitarse para la caballería del séptimo 
tercio de la Guardia civil durante cuatro años, con sujeción á 
los tipos y pliego de condiciones que durante un mes estarán 
de manifiesto en la Sala de Oficiales de la casa cuartel de Za
ragoza, Coso, 135, se avisa al público para que las personas 
que quieran interesarse en la subasta concurran el día 29 de 
Julio próximo en el mencionado punto, y hora de las nueve 
de la mañana, en que tendrá lugar ante la Junta económica 
del tercio.

Zaragoza 15 de Junio de 1887.—El Coronel Subinspector 
accidental, P. A. y O., el primer Jefe accidental, Mariano Rigó 
y Raso. ____________________  26—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

interino del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se confiere traslado á la razón 
social Arratiá y Sobrinos, de residencia y domicilio deseo»



Gaceta de Madrid.—Núm. 182 l.° Julio 1887 7
mecidos, ó á quien sus derechos haya y en personalidad repre* gente, de la demanda que han deducido los testamentarios de D, Domingo Monasterio y Arenal sobre cancelaión de una obli
g a c ió n  hipotecaria de 4 0 .0 0 0  reales, constituida sobre la casa número 8, moderno, 12 antiguo, de la Travesía de las Beatas, de esta capital, por los hermanos D. Antonio, D. José María y D. Manuel de Roldán á favor de dicha razón social, según escritura otorgada en esta villa, á 15 de Julio de 1836, ante el Escribano de su número D. Jacinto Gaona y Loeches; y se les emplaza para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, personándose en forma; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 27 de Junio de 1887. = Y .0 B .°=Dom ínguez.=El actuario, Bonifacio Guillen. X—2305

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, con fecha 22 del actual en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. HoraldLo- range, como representante de le casa Sorensen y Compañía, contra D Joaquín Gabrera, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta la mitad proindi viso de 10 casas situadas en la calle de Santa Julia, Puente de Yallecas, término municipal de ídem, por bajo del olivar que hubo del camino de Madrid, cuya mitad la constituyen las cinco casas de planta baja y se componen de sala, gabinete, cocina con alcoba, un pequeño cuarto, corral y pozo mancomunado, designándose de las siete que forman un solo grupo las cinco de la parte del Este, cuyas fincas sé hallan inscritas en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares. La subasta tendrá lu gar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 22 de Julio próximo venidero, y hora de las nueve de.la mañana, y bajo las siguientes condiciones: primera, la finca total en que se hallan construidas las 10 casas deque se compone, ha sido tasada en 13.700 pesetas, correspondiendo á la misma proindiviso que es objeto de la subasta 6.850 pesetas; segunda, esta mitad no se halla afecta á ningún gravamen; tercera, que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación correspondiente á lae mismas; cuarta, que los Imitadores han de consignar previamente el 10 por 1Ó0 de la tasación; y  quinta, que los títulos de propiedad radican en el Juzgado de la Universidad, Escribanía de D. Donato Toledo, promovidos por D. Pedro Fernández Salces.Madrid 23 de Junio de 1887. =V .° B.°—El Sr. Juez, Domínguez. = El actuario, Francisco de Paula Morales.X—2306

MADRID—HOSPICIO
En virtud-dé providencia del Sri Juez dé primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos civiles ejecutivos, se saca á la venta en pública subasta da casa situada en esta Corte, calle de Bordadores, núm. 2 antiguo y 9 moderno, de la manzana núm. 389; el acto de la su basta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 27 de Julio próximo, á las diez de la mañana, en la cantidad de pesetas 360.000 en que ha sido tasada; se advierte que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte en la subasta ha de consignarse previamente el 10 por 100 de la misma, y que para la presentación de títulos de la finca será requerida la deudora, y en su defecto se reclamará testimonio de lo necesario á su costa.Madrid 28 de Junio de 1887 = Y .°  B.°=:Peña.=El Escribano, Justo Navarro. X—2304

MARBELLA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se-cita, llama y emplaza á María Fernández Alvarez, alias Limeña, vecina de Nerja, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en causa criminal que instruyo sobre robo; apercibiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio legal consiguiente.Dado en Marbella á 30 de Abril de 1887.=Segundo Achú- tegüi.=rPor su mandado, José Gutiérrez. J—2051

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Reynaldo Esponera y Gombáu, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se anuncia por tercera vez la venta en pública subasta judicial de una casa situada en la ciudad de San Fernando, calle de Santa Ursula, núm. 15, que mide una superficie de 35.555 metros cuadrados, y se compone de planta baja y alta, en las que hay siete partidos, galerías, patio, huerta con noria y alberca, jardín, cuadras y cochera, que ha sido estimada en 125.110 pesetas, en autos ejecutivos sobre cobro de un crédito hipotecario, en los cuales se efectúa dicha venta, que tendrá lugar en los estrados de este Juzgado el 8 de Julio próximo, á las doce de su mañana, sin sujeción á tipo, y con arreglo al piiego de condiciones, que podrán examinar previamente los postores en la Escribanía del actuario, plaza de Alfonso XIJ, núm. 5, donde se hallará aquél de manifiesto, asi como los títulos de la finca; advirtiéndose que para hacer las posturas ha de consignarse antes en la mesa del Juzgado la suma de 9.383 pesetas 25 céntimos, y que el rematante no podra pedir mas títulos que los expresados y testimonio de los autos ejecutivos que sea complemento de aquéllos.Puerto de Santa María 10 de Junio de 1887. =  Reynaldo Esponera.^Esteban Paullada y Moreno. X—2309

SE YILL A—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de Instrucción del dis trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á José López Real, de esta vecindad, soltero, jornalero, y de trece años de edad, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la práctica dé una diligéncia juaicial en la causa que se le sigue por lesiones á Benito García besares; apercibido de que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

^  f 7 en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Re-
l*^eino’ « h o rto  y requiero M odas las Autoridadesae la  Nadón y agentes- de policía judicial á que por su parte practiquen diligencias en busca del José López Real, y habi- comparezcan en este Juzgado.

El t v^ ? ' l? de-,-Mayo'de l'887.=Leopoldo García Monsalve.=actuario, Manuel Martínez Reina. J—1963

Juez de instrucción del digi s t o  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Francisco García j  Gar

cía, natural y  vecino de esta capital, hijo de Manuel y  de María, de estado soltero, jornalero, y de cuarenta y dos años de edad, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la G aceta  d e  Ma d r id , se  presente en la cárcel de este partido en clase de preso y á dis - posición de la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, que lo tiene mandado en la causa que le sigue por hurto; apercibido de que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.
A  la vez, y  en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de policía judicial á que por su parte se practiquen diligencias á conseguir la captura de Juan García y García.
Sevilla Í2 de Mayo de 1887.=Leopoldo García M onsalve.=  El actuario, Manuel Martínez Reina. J —1964

SEYILLA—SALYADOR
II-Vicente Rodríguez Zapata y  Lázaro, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ruiz Barranco, vecino de esta localidad, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de Ponce de León, núm. 13, para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue por estafa, y en la cual se manda publicar ésta de conformidad con el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca ^ captura del Ruiz, remitiéndole á la cárcel de este partido á mi disposición por tránsitos de justicia.Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1887.= Vicente R. Zapa- ta .= E l actuario, L José Muñoz. J—2075

D. Yicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Yega de los Reyes, natural y vecino de esta ciudad, en la ca lie Julio César, núm. 12, Jiijo de Joaquín y Ana, soltero, mozo de casa, y de veintiún anos, para que en él término de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  
Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza Ponce de León, núm. 13, para la práctica de una diligencia decretada en la causa que se le instruye; apercibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Sevilla á 14 de Mayo de 1887.= Vicente R; Zápa- ta.= El actuario, Manuel Carrión. J—2000

NOTICIAS OFICIALES
La P aternal.

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, EXPLOSIONES DEL G A S, 
DEL RAYO Y DEL V A PO R , AUTORIZADA DEBIDAMENTE POR REALES Ó R D E N E S  

Y DECRETOS EN FR ANCIA, IT A L IA , E SP A Ñ A , BÉLGICA, ETC. ‘

Balance en 31 de Diciembre de 1886.
_  Pesetas. Cénts.DEBE -_____ ______________ _

Accionistas . ............................         3.600.000Caja..................       75.503*51Fondos colocados al cambio del 31 de Diciembre de 1886:Francos 145.115 de renta del 3por 100 francés.. . . . . . ____. . .  4.162.290*28Francos 2.000 de renta del 5 por100 italiano.   ..........  40.760Obligaciones de ferrocarriles,crédito territorial, e tc ., e tc .. . . . .  2.627.712*25
------------- ------ 6.830.762*53Banco de Francia y Sociedad general.. . . . ____ 30.748*56Banqueros.................   . .. . 72.668*06Efectos á cobrar..   ........     4.095l77Valores en depósito (fianzas)   ............  890.817*24Mobiliario y m aterial. ..................   iDeudores diversos.................................................... 83.368*45Subdirecciones y Agencia de París, saldo yprimas no cobradas........................  1.146.684*64Cartera general de primas por cobrar . 30 943.114*83

43.677.764*59
HABER .

Capital social............................. .. ...................  6.000.000Reserva estatutaria.................................................... 1.246.467*56Idem sobre riesgos en curso.................................... 1.380.000Idem por diferencia de valores....................  845.680*36Idem extraordinaria.  . . . . . ...... ..........................  100.000
Capitales. Primas.

Año 1887........... .. 6.185.951.354 5.299 811*74 I» 1888.............  5.801.508.026 4.950 539‘30 i» 1 8 8 9 .. . . . . .  5.364.592.236 4.575.783 5 8 /» 1890..........   4.838.415.949 4.123.807'75f» 1891...........  4.187.305.206 3.552.222*40» 1892.............  3 551.064 040 3.018.978*13 \  30.943.114*83» 1 8 9 3 . . . . . . .  2.856.753.058 2.435.461‘39/» 1 8 9 4 . . . . . . .  2.024.020.293 1.728.064‘891» 1 8 9 5 .. . . . . .  1.189.543.435 971.262*681» 1696............. 202.262.227 161.131*06 ]» siguientes.. 101.703 605 126.051*91 /
36.303.119.429 30.943.114*83

Dividendo: 1886....................   773.195*87*Tasa Bobre dividendos é impuestos del cuartotrimestre 1886 ...........     185.711*07Fianzas en depósito:En valores...............................    890.817 241 q o i^ao,^En metálico   885*90 ) 891.703 14
Créditos diversos.  ............       690.482*45Siniestros pendientes en 31 de Diciembre. . . . . .  595.877*66S a l d o . . . . . . . ..........   25.531*65

43.677.764*59

Cuenta de beneficios y  p
DÉBITO Z esetas- Cént8

^ e s t r o s ..................................................................  1.963.842*18Anulaciones .    ....................................................  90.120*80Comisiones del ano...............................................  i  g|Q 4g0‘0Reaseguros cedidos.................... ]! * . .  1 1.095 702*9
Timbre.........................................  .I ! ! ' .!" ! ." .'  219!545‘35

GASTOS GENERALES 
Sueldos, inspecciones, alquileres, impresionescontribuciones, correspondencia, gratifica-ciones, etc., etc......................................  514.625*10Gastos de las Subdirecciones......................... 8.358*26

REPARTICION DEL SALDO
Dividendo de 1886 .........................  773.195*87Reserva estatutaria..................  77,319.58Participación de la Dirección.. .  65.319 58Malos deudores............................... 964*71Reserva sobre riesgos en curso.. 50.000Gratificación é los empleados.. .  16.000Caja de socorros  7.649 58Saldo á cuenta nueva................... 25.531 *65

----------------------------------------  1.015.980*97
6.218.655*64

CRÉDITO....................................
Saldo de la cuenta anterior...................... ........ 10.988*68Primas de 1886, deducidas las anulaciones... .  5.856.206*71Pólizas y placas.'Beneficio sobre esta cuenta.. 48.959*02Descuentos, intereses y beneficio en negociaciones.......................................................  302.501*23

<5,218.655*64
Barcelona 23 de Junio de 1887. == El Subdirector, M. Moragas.

Compañía de m inas San Francisco de Paula.
De conformidad con los artículos 11 y 12 de los estatutos de esta Compañía, y para tomar acuerdo sobre cierta fianza judicial, se convoca á junta general extraordinaria, que se ha dé celebrar el día 2 del próximo mes de Agosto, á la una de  su tarde, en Sevilla y en el domicilio de la Sociedad, calle Dados, números 16 y 18.Sevilla 27 de Junio de 1887.=El Director gerente, Antonio S. Puente. X—2303

Sociedad anónima de abastecim iento de aguas potables  de Jerez de la  Frontera.
Habiendo sufrido extravío los 10 recibos provisionales expedidos por esta Sociedad á favor del Sr. D. Pedro J. Villegas, con fecha 27 de Junio y 1.° de Octubre de 1864, 1 .°  de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de 1865, y 1.° de Enero, 1.° de Aril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de 1866, representativos delois 10 dividendos satisfechos de 4.000 reales cada uno por la suscrición que dicho señor hizo de 20 acciones de esta Empresa, señaladas con los números 9.089 al 9.108, se anuncia por segunda vez la pérdida de los citados recibos’ como asimismo el extravío del extracto de inscripción número 871, expedido con fecha 9 de Abril de 1878 á favor de la Sra. Doña Inés Caballero y González, comprensivo de una acción de 500 pesetas, núm. 11.666, con arreglo á lo que previenen los estatutos de esta Sociedad.Jerez de la Frontera 28 de Junio de 1887. = E l Presidente del Consejo de administración, Pedro Dom ecq.=El Secretario Contador, Celestino Patac. X—2311

Compañía de los ferrocarriles económicos de V illena  á, A lcoy á, Y ecla  y  A lcudia de Crespins.
El día 30 del corriente, á las cuatro de la tarde, se procederá en las oficinas de la Sociedad, Marquesa, 2, principal, al sorteo de 13 obligaciones que deben ser amortizadas en el trimestre de 1.° de Julio próximo.Barcelona 28 de Junio de 1887.=Por acuerdo del Consejo de administración.=El Secretario, Joaquín Fiter.

X—2301L a Industrial M allorquína.
Balance general de la Sociedad en 30 de Junio de 1886.

ACTIVO —S6ta3 CéntS'
Caja............................................     1.054*18Crédito Balear, c /c .................................................. 1.277*58Banco de España, c /c .  .......................................... 599*13Fondos en poder de Saforcada  ............. 5.671*06Subvenciones Escuela Mercantil..................... 750Gastos de instalación.............................................  3.510*60Acciones en cartera. ..........................   5.000Edificio y maquinaria....................................   594 169*94Corresponsales.........................................................  86.171*73Objetos de reparación. .........................................  61.919*34Materiales  ................................. ............ 88.157*76Mercancías ......................   284 961*69Efectos para la fabricación general   ¿. *. 8.415*45Fabricación de tejidos ............    31.089*38Elaboración de jarcias.. . . . . . . . . . . . » ..........  14.116*43Cuentas de difícil cobro . . . .......................  8.635*75Ganancias y pérdidas . .  ..................................Por pérdida en el ejercicio de 1885 á 86............  40.507*93

S uma el activo . . ..............     1.236.007*65
PASIVO — — -

Capital..................     750.000Fondo de reserva ............   40 *57Cuarto dividendo activo ..................... * .  ......... 30Quinto ídem id ..................................     322*50Asignaciones á liquidar. ...........................  L327‘51Cuentas corrientes  .................................  71.867*02Efectos en circulación  ..............    412.420
Ig ual  al activo  ..........................  1.236.007*65

El Presidente, Antonio M arqués.=El Secretario, Silvano Font.
B. Silvano Font, Abogado, y Vocal Secretario de la Compañía anónima La Industrial Mallorquína.Certifico que en la junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, celebrada en 29 de Agosto de 1886, fue aprobado por unanimidad el balance correspondiente al ejercicio que comprende desde 1.° de Julio de 1885 á 30 de Junio de 1886, cuya copia antecede, según así es de ver del libro de actas de la junta generar de la misma que obra en la Secretaría de mi cargo, á que me refiero.



8 1.° Julio 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 182
Y para que conste, á los efectos prevenidos en el art. 4.° 

del decreto ley de 19 de Octubre de 1869 expido la presente en 
Palma á 15 de Junio de 1887.=Silvano Font. 

N o ta . Palma 20 de Junio de 1887.=Conforme con el ori
ginal que obra en este Sección.= El Oficial, Martín Caimasi. 
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La  Maquinista Terrestre y  Marítima.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del inventario general y  balance de la misma, correspondiente al 31.° año económico social, empezado en 15 de Marzo 
de 1886 y concluido en 14 del propio mes de 1887.

Folios 
del

Mayor. ACTIVO Pesetas. Cents.

CAPITAL FIJO

1 Terrenos y edificios.. .........................  1.250.275*26
3 Varadero de este puerto, n/ */* parte... 54.000
2 Alumbrado por gas y eléctrico...........  9.025
4 Máquinas de vapor ....................  61.461*20
5 Transmisiones . . .........................   20 010*80
6 Maquinaria fija,.................................  314.722 70
7 Utiles de todas clases.........................  79.113*15
8 Modelos y sus estanterías..................  25.721*25
9 Muebles y utensilios  .................... 1.805

CAPITAL FLOTANTE

340 Talleres, efectos para vender y prime
ras materias......................................  2.374 690*60

288 Efectos en camino. ..........................  1.366*45
314 Documentos por cobrar............   60.208*14

EFECTIVO

13 Banco de Barcelona c/ de Caja........... 24.371*78
14 Sucursal del Banco de España, c/ de

Caja...........................................   . 47.822*94
15 Crédito mercantil, c/ de Caja   833*65

336 Caja....................   66.369*56
Varios deudores..................................  1.171.934 50

92 Acciones en depósito.......................... 261.250

S. E. u 0 . = T o t a l   .......  5.824.981*98

PASIVO
294 Obligaciones por pagar...................... 121.554*07

Varios acreedores: pts. 2.307.177*91:
Por cuentas corrientes.  ...............  1.362.990*18
Por adelantos á cuenta de trabajos.. . .  944.187*73

172 Junta de gobierno, su depósito en ac
ciones  ...................................  118.750

173 Dirección, su depósito en acciones...  * VT4&:50Í>
174 Capital social    3.135.000

  S. E. ú 'Q.==Total. , . . . . , , ' ^ 8 2 4 ^ 1 * 9 8

Barcelona 14 de Marzo de 1887. = L a  Dirección, N. Tous y 
Mirapeis.=Josó María Cornet.=Ernesto Tous.=Conforme. =  
La Junta de gobierno, el Presidente, Serafín Materas.^Ja
vier Sindréu.=Manuel Menéndez.=Agustín Ascacibar.=Joa
quín Prats y Requer. X—2302

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Do ios partes remitidos por la Administración principa, 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo. 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
ídem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo. 
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0k20 á 0*22 pesetas el kilogramo. 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas ex 

decalitro. 
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. 
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas ©1 

decalitro. Reses degolladas. 
Vacas, 265. — Carneros, 10. — Corderos, 884. — Terne

ras, 67. — Ovejas, 16.—Total, 1.242.

Su peso en kilogramos.............   62.920

Precios d los tablajeros. 
Yaca, de 0*98 á 1*04 pesetas el kilogramo. 
Cordero de 1*03 á 1*06 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:
Puntos de recaudación. Pus. Cénts.

T o le d o . . . . . . . . . . . . .  .........  2.086*13
Segovia. . . ..........   1.156*52
Norte... . . . . . . . ...........   6.99277
B ilbao ..............................   1.039 20
A ra g ó n .. . . . . . . . ................   43025
Valencia. .....................   3.385‘59
Mediodía  .............    15.278*41
Ciudad R eal    1.622 52
Imperial.................................... 169
Correos  ...........................  4
Mataderos.................................  17.260*71
Fábrica del gas. .......................  »
Arganda. ........................  350*75

Total. . . . .   4977585

Madrid 30 de Junio 1887.=Ei Alcalde.

\ Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Junio de 1887, comparada con la 

del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' ~
Día 28. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘80 66‘75-80-70-15
no publicado.. 66‘85 66 70 p.

á p lazo.. 67 0i0 66*70-60-65
fin cor. vol., 

cambio m. 66‘65 
66*95-90-85 

fin próx. vol., 
cambio m. 66‘90 
67 70-60 fin próx., 

0*50 prima.
67*35 fin Sept. fir. 

no publicado.. » 66*60 p.
pequeños.. 66‘95 66‘8b-80-75

Idem id. al 4 por 100 exterior........................  68‘45 68*30
pequeños.. 08'50 68*50-60

Idem amortízable al 4 por 100.......................  82*80 82*75-80
pequeños.. 82*80 82*75-80-85

Billetes de Cuba, 1880. ............................. 100‘80 *
no publicado.. » 100*80

Idem de id , 1886   95 90 96 80-75-60-70-65
Anualidades de Cuba (valor nominal co- v

rnente)   » »
no publicado.. > 30 0p0

Deuda delpersonal.........................................  > »
no publicado.. » 99*90

Sisas del Ayuntamiento de Madrid   » 70 0t0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

• 6 por 100........................................      > >
no publicado.. » 104 0l0

Idem id.—Cédalas al 5 por 100.............  > 102*25
no publicado.. 102‘40 *

Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, a l5
por 100. . . . .................................................... >

no publicado,. » 101*50
Acciones del Banco de España.......................  » 420 0i0
Idem del Banco de Castilla    60 0i0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

daño  b b n e f .° daño  b en e f .0

Albacete...,  0*25 » Logroño............... 0*25 »
Alcoy................... 0*15 » Lorca...................  0’65 *
Alicante..............  0’ 20 » L u g o ...................  0’2-> »
Alm ería..............  0*25 » Málaga................  0*20 *
A v ila .................. 0’35 > Murcia................. 0*25 *
Badajoz...............  0*25 > Orense.................. 0*35 »
Barcelona..,  0*15 » Oviedo»................  0*25 *
Béjar................... 0*25 > Patencia.. . . . . . . . . .  0*25 »
Bilbao.................  0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos................ 0’25 » Pamplona.............  0*25 >
Cáceres................ 0'40 » i Pontevedra  0/25 »
Cádiz............ . 0*15 » Reus..................... 0*15 >
Cartagena   0*15 » Salamanca........ Q’25 »
Castellón ....  0’35 . San Sebastián..... 0*15 >
Ciudad Real  0*25 » Santander,...  0’ 15 »
Córdoba...............  O5 25 » Sta Cruz Tenerife 1 >
Coruña................ 0*25 » Santiago............... 0*15 »
Cuenca....   1 » Segovia............. . 0’25 »
Ferrol.................  0’25 > ' S ev illa ....  0*20 *.
G ero n a ... .. .. .. . .  0*25 > Soria.....................  0*75 »
G ijón .. ........ 0*25 > Talavera de la R.a. 0*65 »
Granada..............  0*25 » Tarragona,......, 0*25 >
Guadalajara  0*35 » Teruel..................  0*25 »
Haro................. 0*25 * Toledo...    0*25 »
H u e lva ... ..   0’25 » Tudela..................  0*60 *
Huesca................ 0*25 > Valencia............... 0!15 »
Jaén....................  0*25 » Valladolíd............  0*25 *•
Jerez de la Front.a 0*15 > V igo .....................  O’ IS »
León....................  0’40 * Vitoria.................  0’25 »
Lérida ........  0’ 15 » Zamora....-  0’40 *
Linares............... 0’20 » Zaragoza.......... 0’ 15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 29 DE JUNIO DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*50
Idem id. id. interior...................... á »

Idem amortízable al 2 por 100........ á
8 por 100 exterior..........................  á
Deuda amortízable al 2 por 100. . . .  á »
Obligaciones de Cuba.. á 51P00

Fondos franceses. .  j 4 i^§rpor° lóó* III * .W’ I ! 11 * III ‘ ¡ a  108*55

Consolidados ingleses................................................  á 1017[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á ocbo dias vista, dins., 47*15.
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*20,
Idem, á 90 dias fecha, dins.. 47*25.
Paris, á ocho dias vista, frs., 4*95.
Berlín, á ocho dias vista, marcos, 8*99.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según  datos recib idos d8 las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llo v id o  en S egov ia , fa ltando datos de A v ila ,  
Cádiz, H uelva , H uesca y  L ogroñ o .

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 30 de Junio de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
barómetro' := = = = =  DIRECCIÓN ESTADO HORAS n a f a »
ó 0° y en y clase del Tiento, d e l  c ie l® .milímetros, Seco. c-(j0

6 de la m .... 707’73 18’ 1 13’3 NE..... Viento. Muy nuboso.
9 de la m  707’88 25’3 17n2 ENE... Brisa... Nuboso.

12 del día  707*20 31’4 18’8 SE  Idem... Casi desp.°
3 de la t   706’68 25/8 17’5 SE ..... Viento. Idem cub.°
6 d e la t . . . . .  706’02 29’3 18*3 NE ,.... Calma. Idemdesp.0
9 de la n  706*58 23’9 15*7 NE  B.a lig. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................... 33*2
Idemminima.................................      15’9

D iferencia...,  ........  .-...................  r p 3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   40*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  61 *0

Diferencia.............................   21*0
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.  ..................................................... 44»2
Idem minima, id ..   .......       i5>2

Diferencia  ............   29*0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 469

. Oscilación barométrica, id. (milímetros).. .................     - 1’9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

.noche^,;,.................................. .............................................. —o*4
Lluvia^en las últimas 24 horas (milímetros) ............   »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio d e  M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a las 
nueve de la mañana, y en Francia é I ta lia , á las siete, el día 
30 de Junio de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0o tura Estado Estado
localidades J al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián 769*2 18*8 NO  Calma.. Casi desp.ü Tranq.*
Bilbao  768*1 21*0 N   Brisa... Idem ...... Idem-
Oviedo . . . .  764*9 19*4 NE. . . .  Idem... Nuboso... »
Coruña(7 h.) 765*9 21*5 NE  Viento.. Despejado. Agitada,
Santiago.... 763*1 22*7 NE  Calma.. Idem  »
Orense  765*1 22*8 NE Idem... Idem  »
Pontevedra.. 762*1 25*6 N Brisa... Idem  »
V igo   763*1 24*8 E   Id. fte.. Idem. Tranq.a

Oporto.  764*3 26*1 E   Viento. Idem  Idem..
Lisboa (8 h.) 761*9 22*0 NNE.... Brisa... Idem....... Idem..
Cáceres  756*6 24*6 N E ...., Idem... Idem  »
Badajoz  759*0 28*0 E   Calma.. Idem  *

S.Fern.(7h.) 761*5 25*3 E . . . . . .  Brisa... Idem  Tranq.*
Sevilla........
Málaga.......
Granada  763*7 26*4 O .   Idem... Idem  >

Alicante  765*0 28*4 N O ..». Viento. Idem  Rizada.
Murcia  764*0 24*6 E   Calma.. Idem  >
Valencia..., 764*9 26*8 E   Brisa... Nuboso... »
Palma  763*7 26*1 NE  Idem... Despejado. Tranq.a
Barcelona... 765*4 22*0 S S E ... » Casi cub.° Idem.

Teruel  764*2 20*8 O   Calma.. Calinoso... *
Zaragoza... 764’3 25*9 NO  Brisa. . Despejado. >
Soria.  761*0 21*7 N  Calma.. Idem........
Burgos..... 765*5 17*0 NE Viento. Idem  *
León   764*0 17*0 SSO ... Brisa. . Idem  >
Valladolid... 765*3 20*0 SO  V,° fte.. Idem .
Salamanca,. 764*0 21*0 E  Viento. Idem  >
Segovia  761*7 20*8 O   Brisa... Ideua.  *

Madrid.  762*2 25*3 NE Idem... Nuboso...
Escorial  764*3 23*6 NE Idem... I e m   »
Ciudad Real. 763*5 22*6 NO  Calma.. Despejado. >
Albacete,... 763’3 24*5 S Idem... Idem  *

París  771*3 13*4 N  Brisa... Nuboso... *
Gris-Nez.... 773*5 13*4 NE  Id. lig.. Cubierto..
St. Mathieu. 770*9 13*0 ENE... Brisa... Despejado. »
¡s lad 'A ix ... 770*6 15*5 ENE.... Id. fte . Idem ,  *
Biarritz.. . . .  768*0 15*5 E  Idem... Idem  *
Clermont... 767*3 18*0 N .   Brisa.. Idem  *
Perpiñán.... 764*9 19*4 NO  Idem... Idem  *
Sicie...........  762*3 16*6 E  Calma.. Brumoso.. *
Niza............ 761*5 15*6 E  Idem... Nuboso... *

R om a....... 762*5 23*4 NE  Idem... Despejado. »
Ñápeles,  763*9 21*9 » Idem... Idem  >
Palerm o.... 763*9 23*0 SO ..... Idem,.. Lldem...., .  »
Malta   762*7 23*9 NO  Brisa... Id em ......

ANUNCIOS

GU IA  O F IC IA L  DE E S P A Ñ A  P A R A  
el año de 1887. —  Se halla de venta en e1 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .  .......... .. 30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

nOLECCIÓN LEGISLATIVA. DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
y  blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la  G a c e ta  de M adrid  

(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos»

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial:

SANTOS DEL DIA

San Casto y  San Secundino, Obispos y  m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  las nueve.—Funcióñ 
coral é instrumental en el kiosko. 

TEATRO FELIPE,—A las nueve.— Grandes y  chicos.—Los 
lobos marinos.—La gran v ía . 

TEATRO DE RECOLETOS.—A  las nueve.— Coro de seño
ras.—El orden de factor es.—La primera de abono.—Filippó. 

CIRCO HIPÓDROMO.—A  las nueve de la noche.— Gran
des y variados espectáculos de ejercicios ecuestres, gimnás
ticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas déla com
pañía.


